
 

LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y SU 
INTEGRACIÓN EN LA EMPRESA 

4 de marzo de 2008 CAEB Ibiza (C/ Es Cubells, 30 2º - Edificio Vilapark   07800) 

 

AJUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOA 

Todas las empresas tienen la obligación de elaborar un plan de prevención de riesgos laborales y de 

integrarlo en el conjunto de la gestión empresarial; en todos los niveles jerárquicos y en todas las 

actividades de la organización.  Dicho Plan debe recoger  la política de la empresa en materia de seguridad y 

salud laboral, la descripción del sistema preventivo adoptado y las responsabilidades y funciones, así como 

los procedimientos, metodología  y recursos previstos para cada una de las actividades preventivas, entre 

otros aspectos. 

Con objeto de facilitar el cumplimiento de esta obligación a las empresas, el Gabinete Técnico de Prevención de 

Riesgos Laborales de CAEB, ofrece a través de esta sesión, una herramienta práctica para la elaboración e 

integración del plan de prevención, así como la información y asesoramiento oportunos al respecto. 

 

APONENTEA 

Mavia Isern, responsable del Gabinete de prevención de riesgos laborales de la CAEB  

 

ADIRIGIDO AA 

Empresarios, directivos, mandos intermedios, trabajadores designados como encargados de la prevención en la 
empresa y técnicos de prevención. 

 

 HORARIOA                   

De 12 a 14 h 

 

ALUGAR DE REALIZACIÓN  

CAEB – Ibiza. C/ Es Cubells, 30 2º - Edificio Vilapark   07800 

 

AINFORMACIÓN E INSCRIPCIONESA 

La asistencia a la jornada es gratuita, aunque se requiere inscripción previa, enviando el boletín de 
inscripción adjunto a: 

CAEB – Gabinete de prevención de riesgos laborales 

prevencion@caeb.es  /  cllullc@caeb.es       

fax: 971.47.83.83 

 

 

 

 

Con la financiación de:  

 

 


